
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN INTEGRAL LOGISTA SAU
A28141307

Calle del Trigo 39
Leganés - 28914 Madrid

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, 
en su reunión del día 12 de Agosto de 2025, en relación con el expediente IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE UNA RED DE COMERCIALIZACIÓN ATENDIDA DE LOS PRODUCTOS TARIFARIOS DEL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID , solicitar la siguiente aclaración/subsanación a la empresa 
COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN INTEGRAL LOGISTA SAU, respecto a la documentación correspondiente a la red 
de venta propuesta por Logista en relación con los requisitos de los Pliegos y de su Oferta Económica:

- Deberán informar para cada punto de venta si responde a la red básica, establecida en los Pliegos, o 
si forma parte de una mejora

- Deberán informar expresamente de los puntos de venta objeto de las siguientes mejoras: 

o Relación de puntos de venta que constituyen el incremento de nivel 1 
o Relación de puntos de venta mejorados con integración de carga y pago

- Deberán aportar la relación de puntos de venta que satisfacen el requisito de proximidad a los puntos 
emblemáticos de la ciudad de Madrid (página 31 del PPT)

- El por Logista es un archivo 
protegido. Deberán aportar un archivo que permita su análisis.

- El Excel citada deberá comprender los siguientes campos adicionales, para verificar los requisitos 
respectivos:

o Tipo de establecimiento, para verificar el requisito de uniformidad
o Si dispone el punto de venta de integración de carga y pago
o Distrito municipal en los puntos de venta de la ciudad de Madrid, para verificar su 

distribución proporcional a la población
o En los puntos de Nivel 2, si satisface el horario de apertura de 9 a 21h al menos en el 20% de 

los puntos, de lunes a viernes, y de 9 a 14 los sábados

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

Exp. Nº: SG-5/2024
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN
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